
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 

SUMINISTRO DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO EN CESIÓN PARA LA  MORCELACIÓN 
HISTEROSCÓPICA, REALIZADA POR EL SERVICIO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL  
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

P.A. 2021 –0– 230 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/ UE y 2014/24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 

entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 

para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
 

Por ello, y toda vez que desde el Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital Clínico San Carlos 

de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades 

a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante el 

presente Informe Justificativo de Necesidad: 
 

 El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer 

el suministro de morceladores histeroscópicos para polipectomías, miomectomias y equipamiento 

en cesión  de uso durante la vigencia del contrato para la realización de la técnica, para la Unidad 

de Obstetricia y Ginecología del Hospital Clínico de San Carlos de Madrid, así como la formación, 

sin coste alguno para el Centro, si es preciso, del personal que se determine para el correcto uso de 

los productos, entregándose sin cargo el material docente necesario para la formación, cuyas 

características se especifican en el PPT, posibilitando una correcta atención asistencial por los 

profesionales de este Centro.  
 

El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas en la 

propuesta de convocatoria para que sea posible la prestación asistencial, garantizando el 

cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos 

asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes. 

 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 

Jefe del Servicio de Obstetricia y Ginecología,  se constata la existencia de una necesidad a cubrir 

mediante la contratación del SUMINISTRO DE MORCELADORES HISTEROSCÓPICOS PARA EL 

HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 
 
 

Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 

con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 



 

 
 
 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 

expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 

Contratación, con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 

febrero de 2014. 
 

 

 

En Madrid, a 15 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 

 

Director del Instituto de la Mujer 

Dr. Ignacio Cristóbal García 
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